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Hasta nuevo aviso, durante la emergencia sanitaria, estamos trabajando en forma remota (no 

presencial) y validaremos los registros de obra vía correo electrónico. Para ello deberán enviarse 

la/s obra/s, y los formularios de registro debidamente completos y firmados (escaneo o foto 

legible) como JPG o PDF a sociales@agadu.org 

Los formularios de declaración de obras están en www.agadu.org dentro de YO CREO CULTURA 

– REGISTRO DE OBRAS. Para el caso de obras musicales PEQUEÑO DERECHO, se solicitan por mail 

o se accede a través del siguiente enlace (para imprimir o editar digitalmente, esto último 

requiere foto o escaneo de la firma). 

IMPORTANTE A SABER:

Los formatos solicitados para presentación de las obras son: audios en MP3 (envío como adjun-

tos o enlace de We transfer) -  textos en PDF - pinturas, ilustraciones en JPG - coreografías MP4

Por consultas comunicarse a sociales@agadu.org o 29003188 int.137 o 151 de 11.30 a 17.30hs

1.     Si en Gran derecho se registran obras como álbum/agrupación (mínimo 5 títulos) favor detallar un índice con los 
títulos contenidos. En este caso se completa un solo formulario. 

Los formularios deben presentarse con todos los datos solicitados (fecha de registro, 

nombre de la obra, duración, aclaración de quién es autor de Letra y Música (en caso de 

PD), número de socio y porcentaje en ejecución y fono), sin tachaduras ni correcciones. 

El porcentaje de una obra debe sumar 100% (exacto), sea obra de uno o varios autores.
En caso de autoría de letra y música marcar los casilleros según cada caso. 

Si hay coautores no socios, que registran por primera vez, enviar foto/escaneo de su C.I. 

En caso de que alguna firma no pueda ser asentada en el formulario, excepcionalmente 

podríamos validar se adjunte al formulario de registro (recordemos que está editable en 

web) carta firmada y con todos los datos completos del registro (fecha nombre de la obra, 

coautores y porcentajes) dando conformidad del mismo. 

El pago de los registros puede efectuarse por transferencia web (solicitar los datos de la 

cuenta) o dejar pendiente para debitar de la cuenta corriente. 

Agradecemos que cada formulario pueda enviarse (con el título de la obra como nombre 

del archivo) en forma individual. 

Para otras obras (cuentos, poemas, pinturas, coreografías,…)  GRAN DERECHO1

click aquí

click aquí

https://www.agadu.org/documentos/Formulario_Registro_Pequeno_Derecho.pdf
https://www.agadu.org/documentos/Formulario_Registro_Gran_Derecho.pdf

